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Expediente 005 2020– 00316 00 
 
 

Previo a decidir lo pertinente en relación con la solicitud de 

terminación del proceso formulada por el apoderado de la parte 

actora, en el término máximo de cinco (5) días, habrá de allegarse 

poder en el que se le confiera facultad expresa para recibir, conforme 

con lo reglado en el artículo 461 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
 

ASO 
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